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Diose tambien sf'gullda lectura a la solicitud de 
don Anicdo Cordoves de que SI' ha dado cuenta 
i se acordü por unanimidad el siguif'nte proyecto 
delei: 

ARTÍCULO Ú1lICO. 

proyecto de lei para imponer una contribncion, 
baj ) el nombre oe sisa, a las ¡;arretas i ¡;argas a 
lomo de bestia, a favor de la Municipalidad de 
Melipilla. Pas6 a la Cornision de Gobierno. 

2.° De cuatro notas (le! Senado comunicando: 1." 
haber nombrado una Comision compuesta de los 
sellO res Cerda, Yaldez, Cousiiio i ~lujica, para exa-

(( El Senado, en uso de la facultad qlle le con- minar los presupuestos; 2. 0 HatlPr prestado su aproo 
fiere el inciso final del arto 11 de la Constitllcion. bacion al proFeto de lei iniciado por el Ejecntivo 
rehabi:ita a don Aniceto Cúrdoves en la calidad de sobre reforma de dotacion de los gobernadores de
ciudadano chileno que habia perdido, por la rpsi- partarnentales: 3.0 Haber aprobado igualrnpnt" el 
delIcia de mas de diez años cn pais estranjero sin proyecto que concede al Gobierno el permiso para 
pl'rmiso del Presidente de la República i por ha- que puedan haber tropas del Pjército permanente 
ber admitido empleos de otro Gobierno sin espe- en el lugar de las reuniones del COJlgreso i diez 
cial permiso del Congreso.») leguas a la redonda, hasta el 3() de junio de 1H59; i 

Se hizo en seguida el nombramiento de la Co- 4. 0 Haber tambien aprobado con algunas modilica
llIision que debe examinar los Presu puestos de ciones el proyecto de lei que reforma el plan de suel
gastos públicos para el allo de 1859 i la Cuenta dos de los miembros de los Tribunales de Justicia 
de Inversion correspondiente a 1857 i fueron de- i jueces de la Repúhlica. ElLo i 3. 0 se mandaron 
signados para componerla los seilOrps Cousiilo, archivar: e12. 0 pasó a la Comision de Gobierno i 
Cerda, Vaidez i 'lujica, encargado espeeialrnPllte; el último a la de Justicia 
al primero el exárnen del Presupuesto del Interior 3.0 De dos mociones presentadas por el spiior 
i ltelacinlH'S Esteriore~; al segundo, el de Justicia, Matta, una sobre dar publieiJad a los acuerdos Je 
Culto e IlIslrur~cíon Públic~; al tercero, el de Ha- los Tribunales superiores de Justicia; i la última 
cíenda; i al último, el de Guerra i Marina. Se aCOf- sobre la incompatibilidad en algunas personas de 
dó eomllnil~<lI' a la Cámara de Diputados estos n(lm- ciertos elllpleos i dignidades para ejercer el cargo 
bramientos. de miembros del Comgreso. Amblls quedaron para 

Ley'),¡e por último el proyecto de lei pasado por segunda II~ctura. 
el Ejecutivo sobre organizacioll del Cuerpo de In- 4.° De otra moeion presentada por el señor In
jenieros Civiles ¡ puesto en discusion jeneral fué fante para abolir los derechos compulsivos cobrados 
ullánimemente aprobado I por los páIToco5 ell sus respectivos curatos. Se c1",j6 

Se levant6 la sesion. tambien para 2.° lectura. 

CA)IAHA DE DIPUTADOS. 

SESION 8. a OV,.D1NARIA EN 22 DE JUNIO DE 1858. 
Se abrió a lal i ti. ele la tarde i se levantó a las 2 ti,. 

Presidencia del señot Barriga. 
Asistieron 46 sellores Diputados. 

SmUlUO. 

5.° De un informe de la COlllision dp Elecciones 
apfl1baudo los poderes del sellOr 'Vitaker Diputado 
suplente por Talca. Quedó en tabla. 

0.° De otro informe de la Comisioll de peticio
nes en la soliciLud de las hijas del coronel Valenzue
la. Se mandó pa~ar en inforllle a la Comision de 
Guerra. 

7. 0 De una solicitud de clon Nicolas Fredolpz, 
empleado del vapor !\taría Isabel, pidiendo por gra
ci<t una rpmuneraeion por los perjuicios que habia 
sufrido a causa del naufrajio del espresado buque. 
Pasó a la Comision de Peticiones. 

Lertura elf\l acta.-Tndicacion del señor O~,a.-Lertllra Acto contínuo presentaron sus poderes los seño-
de un oficio del gobil'fIIo-Irj, de cuatros ndas del Se- res don José Manuel Errúzllriz, Diputado sUfJlente 
nado.-Id. de treS mJciones.-ld. de un informe de ' 
la Comisioll de Elecciones, i otro de la de Peticiones. por Santiago i Don JoséDomingo Fuenzalida, Di-
_ Id. de ulla solicitud pilrticular.-l'\émbI'ilse la cn. putadosuplente por Cnric6, quedando ambos incor
lIIi6iGn mixta examinadora de presupupstos.-Tómase porados a la Sala, despues de haber prestado el ju-
In cuenta la in,licacion ¡]pl señor Ossa. ramento de estilo. 
Leida el acta de la sesion anterior: EL SEÑOR PRESIDENTE.--Creo necesario que la 
EL SEÑOH OSSA (don Nicómedes.-Creo, seiior, Cámara nombre las personas que han de componer 

que el acta no está conforme en cuanto a haberse la Comi,ion examinadora de presupuestos, pues el 
obligado el Sl'llor Reyes, en la sesioll pasada, a pre· Senado ha hecho ya ese nombramiento. Yo pro
sentar pOI' escrito el reclamo acerca de las el~ccio- pongo para que la formen a los sellores siguientes: 
lIes de Quillota. Yo no hago recuerdo de este he- Ovalle don Francisco Javierpara el departamen
cho cOlIsigllado en el acta, cuya aprobacion puede to del Interior i Relaciones Esteriores. 
suspenderse hasta tanto que el SerlOr Reyes, que no Eguigúren don Francisw de B. para el de Jus-
se halla en la Sala, tome conocimiento de ese aser- ticia. 
too De esta manera podrá o no reclificarse con mas Infante para el de Hacienda. 
ilcierto el acta a este respecto. Asi sc acordó. Campino para pi de Guerra. 

En seguida se dió cuenta: I La Cámara aprobó tácitamente la Comision nom-
1.° De un olieio drl Gobierno, aeompallando un brada. 
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Al ponPr pn disclIsion el spñor Pre!;jdente los po

ul:res del ,eIJor Diputado suplente por Talca: 
EL SEÑOR OSSA.--Se encuentra ya en la Sala 

('1 señor Heyes. Suplico al señor Secretario se sir
va leer el acta en la parte relatin al punto sobre 
que hice observacioll, para que el spñor Diputado 
pueda decir si hai 0110 exaditud en ella.(Se IL'yó) 

El, SEÑOR HEYEs.--Si me hubiera hallado presen
te cuando se dió lectura al ada, habria tambien 
reclamado de Sil inexaditud en esta parte, como lo 
ha hecho el sPIJor Ossa. H('cuerdo, señor, que en 
la sesion pasada todo d lIPbate rodó si se debia 
¡¡r('sentar o /10 por escrito e! reclamo sobre los po
deres Je Quillota, ;i la Cámara recordará conmigo 
que yo hize oposicion a que ese reclamo se dierá 
a la Comision en psa forma. Esto mismo sostuvie
ron mis compañeros en la disrusion; i mal podria 
haherme comp,ometido a la obligacion que espre,a 
(·1 acta pOlliéndollJe eIl cOlltradiccioll con lo mismo 
(lile {¡lites habia sostenido. Lo único que hu ho 
filé, que halJll'lIdo ofrecido el sPllor Ministro eJeI 
Interior si se creía necesario, presentar por escrito 
el reclaIlJo que Su SellOria entabló respecto de los 
poderes de Hala i San Felipe, me dirijí al ,e
ilOr Prado privadaml'nte i sin hacer uso de la pala
bra, ofreci/'Iulo suministrar a la Comision lo,; datos 
que neeesitaria a ese respecto, sin esprl'sar que lo 
haria por escrito o de otro medo. E,to, me parece, 
que ha sido lo que sucedió sobre el particular. 

EL SEÑOII MINISTRO DEL IlWERIOR.-E1 sellor Di
putado por la Victoria padece una eqllivocaeioll en 
los recuerdos que conserva de la sesioll anterior. Yo 
no tomé parte en la discusion habida en esa sesion, 
sino para pedir que se anotaran los tres puntos a 
queSu SellOría se habia referido en su diseurso, 
tratándose de los poderes de Quillota. Esta fué la 
!'ola injprencia que tuve en el debate sobre esta 
materia; pero no he queJado de preselltar por escrito 
pI reclamo a que se ha rpferido el seltor Diputado. 

EL SEÑOR HEYEs.--Hectilico mis recuerdos res
ppcto de lo que acaba de esporter el sellOr Ministro 
del Interior; pero si bien Su Señoría no prometió 
farmular su reclamo por escrito, tambien estoi yo 
seguro de no haber quedado en esta obligacion res
pedo de los poderes de Quillota. 

EL SE~OIt SECRETAItIO.-Creo qne el señor Dipu
tado está equivacado en este punto, pues de mis 
apuntes i de los Jel ollcial mayor resulta el hecho 
que se sit'J1ta pn el acta. Puede ser que tanto este 
empipada como yo, hayamos errado en tomar ('sos 
apuntes o que el sellOr Diputado haya sufrido eqlli
.oc<lcion a este respedo. Pero de todos morlos yo 
recuerdo que la promr;;a del señor Diputado por la 
Victoria en el sentido que espresa el acta, fué lo 
que puso término a la discusiolJ. 

EL SEÑOR REYEs.--Ilepito, señor, que esa pro
nH'~a fué privadamente, para presentar datos a la 
Cornision i no para formular una indicacion por es
'Tito. 

El. SEÑOII M':-iISTRO DEL INTEHIOR.--Creo, sellor, 
que pstamos perdiendo UII tiempo precioso, vol
~ipndo a la discusion de UI'I asunto que en I~ sesion 
pasada se debatió tan largamente. Me parece /:ue 
el punto que se espresa en el acta puede salvarse 

eon facilidad, porque pntiPllrlo quP Jos señore~ de 
la Cornision nO tendrán dificultad para informar con 
wlo los datos que se han espuesto en la Cámara. 
De pste moJo podrémos entrar a ocuparuos de 
aSllntos eJe mayor intpres. 

EL SEÑOR P~AUO.--Y o entendí que pI señor Ite
yes habia formalmente prometido pre,entar por 
escrito el reclamo sobre los poderps de Quillota, i 
ILle [wrsuadí de que esto no fué una vana forma
lidMI. Tal fué mi convkcion, que crpo que esa pro
mpsa puso término a la discusioll de ese asunto. 
Sin embargo, debo hacer presente a la Cámara que 
la Cumlsion de Elecciones no se .cree en el deber 
IIp I..usear datos sobre los asuntos que le estan co
metidos i a los cuales no se haya acompai'tado Ul1 

reclamo por escrito. Este ha SIdo un acuerdo que 
ella ha celebrado en una de sus reuniones. 

EL ShÑOR SECIIETAIlIO.--Nó sé como la Comisiol1 
de Elecciones pueda presentar su iuforl11e acerea de 
los poderes de QuilloliJ, sin tener a la vista el recla
mo que sobre ellas se hace. El sellor Diputado 
suplente por la S('rf'rw pidió el prilllero que se de
clarara nula la Elecdon de aquel departamento por 
haber sido mal hecha la pl'l.Jclamac:on de Diputado 
propiPlario. En ulla sesioll postl'rior el Sl'üor Dipu
taoo por Valparaiw dOIl Cmtodio Gallo, prpselltó 
los documentos relativos a esa reclalllaeiof], i aita
dió que el ddecto en aquella EI('ccioll consi,tla 
larnbieli en el esc.;flltillio. Por último, el señor Di
putJdo por la Yidol'ia hizo lIldicacion para que la 
Cumision de Elecciolle~ informara, no tallto sobre 
los puntos ya enumerados, sino sobre si debia o no 
citarse 01 suplente, i que en el ca,o de declararse 
nula la Eleccion, informase tambieIl si se debería 
avisar al Prcsidente de la [{epública, para que se 
pradicase una nueva elercivn. Por manera que ha 
h<luido tres indicacionrs distintas !'obl'e este hecho 
i lil,Comision no podría abril' ~u Jietámen sin tJstiir 
prccisadus por eSGrito los puntos reclamados. Los 
SPllOres Diputados que han hecho estas div?rsas in
dit.:aciolll's selliegan a hacerlo ellesa form~, fUlJ(lán
dose en que el rl'clamo del sPltor Ministró del ln
terior sobre los poderes de Hata i San Fplipe había 
sido admitiJo por la Comj,;ion sin haberse hecho dio! 
la manera que a ellos se les exijia .... 

EL SE5iOlI l:lJ"YEs.--Señor Presidente ¿estamo~ 
tratando de rectiíicar el acta o se hace revivir la 
cuestioll de la sesion 3l1teriol'? 

El sellor Presiden te llama al órden al seilor Di
putado. 

EL ,E~OIl SECIIETARIO continuó: usted no tieue 
dp/'echo para illterrumpirme, cuando estoi aun ha
ciendo uso de la palabra ..... 

(Bulla en la ha rra.) 
EL ShÑOR PIIESIIJEJliTE.--Si la barra continúa en 

este de,órden me "eré en el deber de hacerla des
pejar. Ella 110 tiene derecho para aplaudir o repro. 
bar. Este recinto es sagrado. 

UNA voz--EI pUl'blo tambien Jo es. 
El seitor Pl'esidellte le\¡¡lIta la sesion. 



CA'IARA DE SENADORES. 

SESION 6.- OHDlNABIA EN 23 DE JUNiO DE 1858. 

Presidencia del señor Benavente. 
Asisticron los señores Cerda, Cousino, Garda de 

la Huerta, Huidobro, Echeverría, Matte, Pérez, 
Salas, Valdez, Valen zuela i el señor Ministro del 
Interior. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
EL SE~UR VALoEz.-Antes de pasar a la órden 

d~l dia, permftaseme hacer una pequeña observa
elOn. 

~lovido por una delicadeza mas que por temor, 
qUIero hacer observar a la Cámara que el nombra
miento que hizo recaer en mi persona para com· 
poner la COlllision mista que examine el Presupues
to de gastos del Ministerio de Hacienda, me es in
compatible. Con el jefe de ese departamento me 
li~an rel,acioll~s de, familia, nada ménos que es mi 
hiJo polltJeo, I ;;crla bien raro que yo entrase a rxa
millar PI esupul'stos acordados por una persona tan 
inmt·diata. La Comision, a mi juicio, !Il'hp trner 
completa independencia. Por e,tas razon('s pido a 
la Cámara se me exima de este cargo nombrando al 
ef('cto otro seiJor Senador. 

!~L ,SE~OR PIlESI BE'lTE.-Cuando propuse a Su 
Sellona para l¡Ue formase parte de la Comision a 
que he aludido, no tpnia el menor conocimiento de 
la consideracion (JU() ha espuesto para no aceptar el 
cargo" que la. Sala le confiaba; pero ya qne por dl)
Ilcadeza se mega a ello siendo que en mi cOllcepto 
no es ulla sufielente eSCl\;;a la que espone, fúeil crl'O 
remediarlo. Como se ha oficiado a la otra Cám'lI'a 
con~uni~:ií.ndole lo'; nombra,los que deben compollPr 
1:1 COllllsíon, no e del caso se nomhl"l' otro sellOr 
Sellador. Pueril' hacerse un cambio con alguno de 
~os o,tI'OS.~()lllisi()llados, i al efecto propongo al se
Ilor COUSIllO. 

COlblllt;¡da la ~a!a sobre esta permuta fué acep
tada por unanimidad. 

Acto contílluo se dió cuenta: 
.1.0 De dos ;Ucnsllje, del Presidente de la Repú

blica en que illicia dos proyectos de lei, el 1.° ,;obre 
~oneeller para nila casa de esp6sitos en Val para iso 
Igual cantIdad a la qu,} con este objeto i con tal 
condieion ha deja,lo don Tomas Eduardo llrown; i 
el 2.° sobre eOIJ~eder Ul\ aumento de 10,000 ps. al 
ítem 1.0, i 2,000 al item ;).0, partida 2 fl, i 10,000 
a la partilla 26 (Iel 'Iinistprio de Hacienda; i 

2.° De una solicitud del antiguo militar don José 
María Hevia, pidiendo una gracia en aten~ion a sus 
servicios. 

Los dos proyectos qnwlaron para segunda lectu
ra i en tabla, i la solicitud para segunda lectura 
solamente. 

EL SE:'iO!l PIIE3IDENTE.-Ha oido la Cámara la 
lectura del Mensaje del Gobierno referente al esta
blecimiento de ulla ca~a de espósitos en Valparaiso, 
i por ella ha visto la utilidad que de su aprobacion 
nos resulta. Como el plazo fijarlo por el testador 
,·.ollcluye pronto, es que el Gobierno se anticipa, i 
creo (lue debemos dar preferencia a este asullto. 

:j8 -

EL 5EÑOR MINISTRO DEL bTlllIIOIt.-En cuanto a 
la importancia de 111 itlea del proyecto, el Spnado 
debe estar convencido; mas, corno pudieran sllci
tarse dudas respecto del gravÍlmen que contrae el 
Erario Nacional, obligándose a contribuir por m 
parte con igual suma a la que con e:ite objeto SI' ha 
legado i que parece ascender segun cálculos a 
250,000 pesos poco mas o menos, he creido del 
caso hacpr una observacion. 

SI'gUIl el Gobierno i los albaceas creen que se ha 
cumplido con la voluntad del testador si llegad,) ('1 
caso de dar principio a la obra en el plazo fijado, 
se dá este, i el Gobierno por su parte asigna la can
tidad con que debe contribuir reconocitlndola a cen
so a un interes que no sea mui suhido. De este 
modo el gravámen que se impone al Erario, ne va 
a ser por ahora el desembolso de toda la cantidad, 
sino de los intereses de ella pl\ramente, los que 
se irán acumulando i servirán para mas tarde. 

Hago prespnte esto a la Cámara porque pudiera 
crperse que el Gohierno tpngH que erogar de pron
to esa fuerte surna contrayl'llllo un gravámen por 
cierto lHlero,o. 

Acopl;l(la la indicacion p~,()S" el proyecto en dis
eusioll jenl'l'al i particulJr por constar de un solo ar
ticulo, i fué 1111{¡lIinll~I!l('nl<' i1proh,\t1o. A indieneion 
del sellO!' 1\IlIjica, se a(~()rdó pa:;,lI'lo a la otra Cúm;¡
ra sill eSIH'J'ar la apr .. b;¡cioll dl~1 ada. 

Ilióse ell sl'guitla sl'[.!;nntla lectura al mensaje de 
que se ha d,\cll) (;lIp,,1 '1 sobre cOllc"(]er 1111 suple
mento a las partilla,; 2'1 i 2!i tI,,¡ rJl''''UpUl'sto de Ha
cienda i tambiPl1 fu6 aprobado ell jelleral i particu
lar Dor ulwnimirl3(1. 

TI:a[óse despIH's en particular del proyecto de 
lei pasado por 01 Ej('('utivo sobre lbr llueva 01'

ganizacion ,,1 Cuerpo de !Ilj;:nipros Civiles, i >iUS 

nrtículos deSlIé; el 1. 0 hasta el 4.° inclusive flleroll 
aprobarlos. 

En rliscusion el nrt. n.O 
EL SE~()R :'JIINlsTHo n:n, INTEluOR.-El motiro 

que ha inducido al Gob'l'rno n dar a este proyecto 
UlI carácter rl'glfllnentario como se observa, es que 
a pc,;ar de haber una Ipi vijente que fija las atri
buciones de cada llIlO de los cmpleilllos en este r;¡
mo, 110 se ha podido cO!lsoguir ,ubordinaciolJ i 
obcllieIlcias de los subalternos a sus jefes, i sucede 
con frecuencia que las di,;posicione, de estos quedan 
burladas. Consignando ahora aquí las atribuciones 
de cada uno, se cree tendrán mas fuerza i entóllees 
serán respetadas las órdenes que se impartieren por 
los superiores. Sin esta consideracion podria fá
cilmente haherse formado un rrglamento a parte 
í presentar el proyecto concebido en menos artí
culos. 

Votado el arUculo fué aceptado como los ante
riores i asi mismo lo fueron los siguientes hasta el 
41 inclusive. 

En discllsion el art. 12. 
EL SE~OR PIIESlDE'iTE.-Yo propondría una agre

gacion a este artículo. Dice la parte IInal: los ma
yores efectivos en calidad de Injfniero de la 1. a cla.
se, i escluye a los de mayor gradllacion siendo qlJe 
puede suceder se oCllppn militare, de Ull grado 
superior aqul'l, bien r¡lle 50n mui raros 103 qne por 



ahora hai, sin elllbnrgo, seda conveniente agregar '\ poslcion: llubic¡ulo espresado .el seiiot Diputado po 
la frase i de mas grado$ superiores. Copiapó que no hn tenido intencion de ofender a lo 

EL SEÑOR :\1¡;· .. .,i'l'lIU UEL bTEHIOH.-No VE'O in- empleado~ que hai ea la Cámara se pu,sa a la árdea 
conveniellte para que pueda sut:eder lo que espolle 1 del dia, 
el se '-10 l' Presidellte i acepto la indicacion; mas, Despnes de esta declaracion de la Sala, el señor 
agregada al artÍl;ulo la frase propuesta. Pllcuentro I Prado espuso que no considerándose sati,fecho con 
dehe suprirni,·sp esta otra, que al principio dice: pI acuenlo anterior, hada dimision de Su cargo de 
desde el gl'ado de teniente hasta el de magor incltt- Diputado,. retidlldose al efedo. 
sive. A cOlltinuacion se. pasó a votar una indicacion 

Consultada la Sala sobre estas variaciones fueron pf(}pue~ta por el sellor Concha concebida en estos 
aceptadas i en t:ollsPcul'lIcia el artículo. términos: «se adopta o no el acuerdo del año li9 

El artíclllo 12 fué tambien aprohado i habiéndose que reglamenta la a~istellcia de la barra;)) la cual 
~ucitado dudas acerca del 13, se dejó para segunda fll(' d('secharla por 28 votos contra 15. 
discusion. EII ,egllida se consideró la indicacion propuesta 

Se le.valltó la sesioll. por el sellO[' Presidente ('nrnendada por el señor 
Silva, i fué aprobada por 28 votos contra 15 en es
ta f'lI'Iila: No se permite in entrada a la barra por 

CÁUARA DE DIPUTADOS. 

SESION9. a OIlDIN AlifA EN 2i DE JUNIO DE 1858. 
Se abrió a la 1 'l. de la tarde i se levanló a las 3 i 3/4. 

Presidencia del se¡1m' Barriga. 
Asistieron 43 sellores Diputados. 

Indicacion del señ,;r Presidpnte.-Anlel'do dela Cúma ra. 
-Illdic~ci0n del señor Condw, es desechada i ,lplO
bada la del soñor Prcsic1ento.-Incorp0l'acion de UIl 

señor DilJ\ltado.-Leclura del aeta.-Spgunrla ¡",clurd 
de un proyl'cto iniciado por el Ejeculivo.--Icl. ele tres 
mocionos.--IoJ. de un oficio d!'l Senado.-Primcr'l 
lectura dH ulla 111 Icion dl'l sellOr :-illlardo.-Id. de lln 
iuforme de !a COlllision el!' LI'jislacion,-Indicacioll dv 
los señores Covarrubias i :\Iini,iro dellnterior.-Apro 
bacion jl'neral i part:éOular del proyeeto q1te autol iza 
la residencia ele tronas del elército en el lugar ele las 
sesion¡>s r1f)1 \.oné;reso.-Ill. del que concede :carta de 
Ilatllralizacillll al doctor Ocampo'-'!Ild:cacion del se· 
ñor Reyes. 

Antes de leerse el ada de la sps;on anterior: 
EL sERoR P¡\ESIll!é:>:TE.-A consecul'ncia de Jos 

desórdenes causados por la harra en la última se
sion, i para evitar q\le en Jo sucesivo S8 I'Ppitan 
iguales escenas con mrngua de los respetos que se 
deben a la represpntaoioll nacional, propongo a la 
Cámara que la sesio!l di' hoi sea spcreta i lllle con
tinuemos asi por otra sesioll mas, hasta tallto que 
una Comísion nombrada porla misma Cámara deter
mine el procedimiento que deberemos observar en 
lo sucesivo, respecto de los q\le asistan a la barra. 
Si la Sala 110 se OpOIlP a esta proposicion, podria
mos ahora mismo proceder al nombramiento de 
esa Comisiono 

Con motivo de esta indicacion se sucitó un lar
go i acalorado debate entre varios señores Diputa
dos por haberse creido ofendidos muchos de ellos 
a ca~sa de ciertas esprE'siones del sellor Gallo, don 
Tomas dirijidas en contra de los empleados que ha
bia en la Cámara. Pero habiendo espresado el mis
mo ser-ror Gallo que su in tencion no habia sido 
·,fdlder a nin~\lno de los seuores Diputados, la Cá
mitra acordó por ,12 votos contra 3 la siguiente pro-

cuatro scsiol1rs Contínuas inclusa lct presente, i se 
acuerda nmnurar una comisjon que formule un pro
yecto de (!':lIenlo para reglamentar su asistencia. 

El selwr Presidente Ilombró para que compu
sieran dicha cOlllision, a los sPllores Eguigúrell don 
Francisco de Borja, Reyes i Herrera. 

Acto cOlltÍnuo se incorporó a la Sala, previo el 
el jurampntn de estilo, el sellor Necochea don Eu
jenio, Diputado propietario por el departamento 
de Linares. 

El sellOr Prpsitlpnte espuso que creia necesario 
que la Cúmar'a se ocupase de la dimision que habia 
hecho el sl'llOr Prado del cargo de representante; i 
por illclicacion del sellOr Varas, aceptada unánime
llIell te por la Sal~, se acordó oliciar al dimitente 
Ilamúndolo a su sellO. 

Leida i aprobada el acta de la sesion precedente, 
se dió segunda Il'dura al proyecto de lei, iniciado 
por el Ejecutivo, para rl'stable;er en Illapel el im
puesto de sisa creado por la lei de 10 de agosto de 
18,')0. Se nwndó pasar a la Comisioll de Hacienda. 

Sl' leyó de'pues un olieio del Sellado, en que co
munica haber prestado su aprolncion al proyecto 
de lei sobre autorizar al Gobierno para disponer de 
fond'ls lIaeionales de ulla suma igual a la legada por 
don Tornas E,luardo Brow, COII el fin de estable
crr i dotar 1In hospit<ll naeiollill de espósitos (,n la 
ciudad de Valparaiso: el cual tuvo el resultado que 
se espresarú TIlas "delante. 

Se dió segunda lectura a las tres mociones siguien
tes: la 1." sobre dar pllblidtlad a los acuerdos de los 
Tribuna!es superiores de Jnstieia; la 2.a sobre la 
incompatibilidad de ciertos empleos públicos ¡otros 
destinos para ser miembro del Conr.;reso; i la 3. a 

sobre a!Jolidon de los derechos compulsivos cobra
dos por los p{¡rrocos. Las dos primeras, presentadas 
por el señor .\lalta, se mandaron pasar en informe 
a la Cornisioll ele J llsticia; i la última del señor In
fante, pasó a la ComisioIl de Hacienua i de Negocios 
Eclesiásticos. 

Se dió CUl'nta despues de una mocion del sellO r 
Stuardo sobre la apertura de caminos carriles en la 
provincia del ~laule, i de un informe de la Comi
SiOIl de Lejislilcioll en el proyecto de lei presentado 
en el año 53 por varios señores Diputados, para 
conceder especial gracia de naturalizacíon al doctor 


